RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007907, Ent. N° 7192/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la compra directa por excepción Nº 246/13 para la contratación de servicio de mantenimiento del sistema de gestión de cuentas personales de ASSE, por el período comprendido entre el mes de enero-diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que, con fecha 9 de setiembre de 2014, la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado observó el procedimiento de referencia por incumplimiento del Artículo 33 del T.O.C.A.F., ya que no encuadra en la causal de Excepción del Numeral 3), Literal C), de dicho del mismo (exclusividad), según lo informado por la Dirección Informática de la administración actuante con fecha 29 de julio de 2014;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5.11.2014, acordó mantener la observación efectuada por la Contadora Delegada ya que no  surge acreditado ninguno de los extremos previstos por la norma, agregándose únicamente una nota presentada por la propia firma expresando ser la creadora del software y por tanto la única que cuenta con los programas fuentes para modificar o adaptarlos a los requerimientos que A.S.S.E.;
3) que en esa ocasión también se señaló que la Dirección Informática del Servicio remitente afirmó, en un informe, que existe la posibilidad de realizar un procedimiento público, pero propone la contratación directa ya que “los tiempos que insume requieren que la continuidad de dicho servicio esté asegurada”;
4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Gerente Administrativo de A.S.S.E. de fecha 26.11.2014 mediante la cual reitera el gasto correspondiente a la ampliación dado que:

· se trata de del mantenimiento de un software cuyos códigos fuentes no son propiedad de A.S.S.E., siendo en consecuencia la firma contratada -Four Group Sistemas- la única que puede realizar dicho procedimiento;

· el cambio de software resultaría excesivamente oneroso, ya que el mismo fue elaborado a medida de sus necesidades y se conecta y dialoga con el resto de los software existentes en el área de recursos humanos de A.S.S.E.;

· las contrataciones de mantenimiento de la totalidad de los software elaborados por la citada empresa no superan anualmente el limite establecido para la compra directa;

· la contratación para ejercicios anteriores fue intervenida por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas amparándose en los mismos fundamentos expuestos en esta oportunidad;

· debido a la urgencia de proceder al pago de los servicios ya cumplidos durante el presente ejercicio por la empresa contratante, no se solicita la reconsideración de la observación formulada por el Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que lo expresado por la Administración no enerva lo resuelto por este Tribunal, pues si bien se expresa que la empresa es la dueña del código fuente, consta en las actuaciones que dicha circunstancia es una alegación del oferente, no existiendo Informe Técnico del Organismo que ratifique dicho extremo;

2) que asimismo, en aplicación del Principio de Razonabilidad (Artículo 149 Literal C) del TOCAF), de Eficacia y Eficiencia, y de Buena Administración Financiera (Artículos 19 y 23 Decreto 30/2003), el Estado debe evitar adquisiciones que impliquen una sujeción futura en cuanto a elegir al co-contratante, como es el caso;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 9.9.2014;
2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2; y
4) Oficiar.
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